
  

NOTARIA li == A 1 

CUENCA — 

ESCRITURA NUMERO: 2977 

TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES QUE 

OTORGA —JOSÉE ADOLFO 

BERNAL Y SRA. 

A FAVOR DE JOSE ELOY 

BERNAL. 

Cuantía $ 206 48 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES: En da ciudad de 

Cuenca Piovincia del Azuay, Republica del Ecuador, a veinte y cinco 

de octubre del dos mil cuatro, ante mi, doctor Rubén Vintimilla 

Bravo, Notario Público Segundo de este cantón, comparecen por 

una parte los cónyuges señores José Adolfo Bernal Padilla y 

Carmelina Judith Campoverde Bravo, y por otra parte, el señor 

José Eloy Bernal Bravo, casado, ecuatorianos, mayotes de edad, 

capaces ante la ley, domiciliados en esta ciudad, a quienes de 

conocetles doy fe, y cumplidos los requisitos legales previos, 

manifiestan que elevan a escritura pública el contenido de la 

siguiente minuta: MINUTA. Señor Notario: En el Registro de 

Escrituras Publicas del Protucolo a 5u cargo, sirvase insertar una 

que contenga la Transferencia de Participaciones dentro de la 

Compañia de responsabilidad limitada * PROCESADORA DE 

SOMBREROS Clá. LTDA ”, al tenor de las sipuientes cláusulas. 

Primera.- INTERVINIENTES. Comparecen al otorgamiento de la 

presente escritura. por una parte, los conyuges señores José
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Adolfo Bernal Padiila y Carmelina Judith Campoverde Bravo, 

en calidad de tradentes, y por otra parte. el señor José Eloy 

Bernal Bravo, en su calidad de adquirente, por sus propios 

derechos. Lo» coniratautes son de uescionalidad ecuatoliana, 

mayores de edad, casados, domiciliados en está ciudad de Cuenca, 

y capaces ante la Ley pua coniralar librenicate Hegunda. 

OBJETO. Que, suediante acto emre Ya1 05 y de confolmiódd com lo 

dispuesto en ví articulo Ciento iíreme de ia Ley de Compañias, pul 

el presente iustcumento. el tradente señor Jose Aaulfo Bernal 

Padilla, proceden ha efeciuas la transferenció de cinco mil ciepio 0 

sesenta y dos participaciones sociales de cualív centavos de 0 

dólar de los Estados ULuidos de América Cada una, yue posea 

como socio domaio de la compañia de 1esponsaviticad diinada 

PROCESALORA DE SOMBREROS Cia. Lildá , en lavor del 

señor Eloy Berna oravo, deciaracioó cuid Ge voluntad que se la 

realiza por la prescule escritura El tradenic put una pate >edol 

José Adolto Bernal Padilla, declara 5u voluntad úe liansicra las 

participaciones sociales, las cuales Son del paltiiiuiso de la 0 

sociedad cuxyugal que la tiene foimada con la sentia a armitiide O 

Judith Campuverde Bravo, para la cual interviene tambien en esta 

escritura la iientada colyoge, dando cumplimiento a lu dispuesto 

en el Articulo 181 del Codigo Civu; de igual forma el adguitenis 

expresa ¿u voluniad, conseminuento y aceptación puta adyullí 

tales participaciones a 8u pioplo nombre Tercera.- Que, el valor 

de las participációnes suctales que se fransliesen Iediesir el 

presente imsirurconto, asciende Y la suma de Joscietivs sodio
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prier ON : 
dólares de los Estados Unidos de América, con 48/100, que el 

tradente ha recibido de contado de parte del adquirente y a su 

entera satisfacción, sin que en consecuencia y en lo posterior 

tengan ningún reclamo que formularse entre sí por concepto 

alguno, y, que la presente transferencia la hacen con todos sus 

derechos y beneficios, Cuarta.- Para los fines lenales 

consiguientes, los otorgantes de la presente escritura. declaran: 

a.) Que la Compañía * PROCESADORA DE SOMBREROS CTA. 

LTDA” se constituyó mediante escritura pública autorizada pot el 

Notario Segundo del Cantón Cuenca, doctor Rubén Vintimilla B . 

en fecha veinte y uno de abril de mil novecientos setenta y ocho; 

aprobada por la Intendencia de Compañías de Cuenca, medionte 

Resolución No. RLC-309-78, e inscrita en el Registro Mercontil 

bajo el número sesenta y siete, el cinco de mayo de mil 

novecientos setenta y acho,; Posteriormente se otorgaron varios 

instrumentos que contienen Aumentos del Capital Social de la 

Sociedad y Reformas de sus Estatutos Sociales siendo el último 

acto societario la Prórropa de Plazo de Duración y Reforrar al 

Estatuto Social autorizado por el Notario Público Segundo doctrur 

Rubén Vintimilla B., en fecha cinco de mayo de mil novecientos 

noventa y ocho, e inscrito en el Registro Mercantil de Cuenca 

bajo el numero ciento diez y nueve en fecha once de mavo de mi! 

novecientos noventa y ocho. —b.) Para efectuar la presente 

transferencia de participaciones existe el consentimiento unánime 

del capital social de la Compañía; —c.) Que se ha cumplido con 

el requisito impuesto en el Articulo ciento trece de la Lev de
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Compañias, conforme así consta del certificado conferido por la 

señora Gerente y representante legal de la sociedad, el mismo que 

se transcribe como documento habilitante de la presente escritura, 

La cuantía es poz la suma de doscientos seis dulares con ibadlunda 

y ocho centavos de dólaz. Usied, señor Nutarnio, se per Vita apicbal 

las demás clausulas de estido para la plena validez de este 

instrumenic. —Aientamente, D Dr. Patricio Vistiamilla P, 

ABOGADO Mat. Cuatrocientos ochenta y ciacu. Col, Ajay. 

Hasta quí la  minula que se 2ega DOCUMENTO 

HABILITANTE. CERTIFICADO. La Tutta Uruversal de Socios 

de la Conupaña “PROCESADOR DE SOIMPREROS Clá 

LTDA.”, en sesion Herada a cabo (1 úla diez y echo 32 octubre del 

dos mil cuatio, von el consentimiento uránimis del caprid 20 ad, 

autorizó al socio señor Jose Adolro Bernai Padilla, lattaasitien ta 

de la totalidad de las participaciones cociales, Caco mal vidudo 

sesenta y dos, que le corresponden dentro de la coropañía a Tavo 

del socio señor Juse Eloy Bernal Brave, encia forma y condiciones 

que se estallezcen en 2l sespeciavo contrato. Li prescnas 

certificado se lo confiere de conformidad com lo picecito en dl 

Art. Ciento liece de lu Ley de Corupurñies. Curtva, diez y Aurie 

de octubiz del des mil cuatio Fi Rozra Volanda Pudilia Lópe 

GERENTE. Leda que les fue la presente escritura, lola taticoto 

alos otorgante., por tm el Notario, se ratifica ens Casinos y 

firman conmigo en unidad de acto doy fe. f.)Jose Bernal P. f 

)Judith Campoverde. f) Eloy Bernal. £f) R. Vintimilla B. 

Notario Número Dos 

Se otorgó ante mi, en fe de ello



O 

confiero esta He COPIA, que firmo y sello en Cuenca, el 
mismo día de su celebración. 

  

DOY FE: Que al margen de la matriz de la escritura de 

Constitución de la Compañía, he “sentado razón de esta 

transferencia de participaciones. Cuenca, a 25 de octubre del 

€ + 

Qda En 

e 

 



ZON: Siento como tal, que en esta fecha, he tomado nota de la presente 

transferencia de participaciones al margen de la inscripción de la escritura 

de constitución de la Compañía: PROCESADORA DF SOMBREROS 

CIA. LTDA. que se encuentra inscrita bajo el No. 67 del REGISTRO 

MERCANTIL el cine 

CUENCA, VEINTE [Y CINCO DE OCTU 

CUATRO .- EL REGISTRADOR. - 

de Mayo de mil novecient sesenta y ocho.- 

DEL DOS MIL 
     

          
Cr. Remigio Muquilya Lucero 

sT R_MÉRCANTIL 

dr CANTON CUENCA 
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2 CERTIFICADO DE VOTACION 

195» 0904 0101981801 
NUMERO CFDULA 

' CAMPOVERDE BRAVO CARMELINA JUDITH 
APELLIDOS Y NOMBRES 

LO ARUAY los, CUENCA 
PROVINCIA": TOR y 

RICAURTE : Es . A 
PARROQUIA , - So th z 

5 DELA JUNTA 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

OFICINA DE CUENCA 

DEPARTAMENTO JURIDICO 

Informe No. 04-DJ-1474 
Cuenca, diciembre 1 del 2004 

Trámite No. 4139 

Sr. Dr. 

Eduardo Maldonado Seade 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE CUENCA 

Su Despacho 

Sr. Intendente: 

Atendiendo su sumilla constante en la escritura pública No. 2977 
otorgada ante el notario Segundo de este cantón el día 25 de Octubre del 
presente año, por la cual el señor José Adolfo Bernal Padilla transfiere 
participaciones de la compañía “PROCESADORA DE SOMBREROS 
CIA. LTDA.” al señor José Eloy Bernal Bravo, le informo que tal escritura 
cumple con los requisitos previstos en el Art. 113 de la Ley de Compañías, 
por lo que, considero que no existe inconveniente para que la misma sea 
anotada en el Registro de Sociedades de esta Intendencia. 

arbamend , 

t 

y ER ARET 

<Da. Verónica Vázquez de V. 
Especialista Jurídico 4.. 
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